
I
CRYNI.C.:1-J0

CS1

epian-

,1 •

Al Señor

Presidente

-Consejo deliberante de Ushuaia

Damian DE MARCO

Me dirijo a usted a los efectos de solicitar la exención de
patente de mi vehículo, el cual es utilizado para el traslado a la escuela y a los distintos lugares
de tratamientos ambulatorios dentro de la ciudad e inclusive a la Ciudad Autónoma de Buenos

'Aires, de mi hijo Lautaro Oscar Crespo Gonzalez DNI 40.535.374 quien nació con Trisomía
Libre del Par 21 (Síndrome de Down).

Dicho vehículo posee el Símbolo Internacional de
Acceso para Personas con Discapacidad otorgada por la oficina de automotores del Servicio
Nacional de Rehabilitación ubicada en la calle Ramsay 2250 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, el cual es acompañada por el certificado de uso de símbolo en automotores para
personas con discapacidad como establece el art. 17 del decreto 1313/93 reglamentario de la
ley 19.279 y sus modificatorias.

En nuestro domicilio anterior, en la ciudad de Buenos
Aires, le fue otorgada la exención como un derecho a no tributar por la utilidad que se le da al
vehículo y, teniendo en cuenta que la ciudad de Ushuaia no posee una Ordenanza que las trate
es que la solicito.

El vehículo es una camioneta JEEP CHEROKEE
Patente JEU-220. Sin más que agregar saludo a Ud. atte. quedando a su disposición.

Ushuaia, jueves 10 de Febrero de 2011.-

Adjunto: copia de certificado de discapacidad

Copia de certificado de uso de símbolos en automotores para personas con

discapacidad
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Oscar Florentino GRESPO

DNI 22.131:879
Cel.	 15409728

011 15-592-192-5 4
Correo electrónico florentinocrespo@hotmail.com

Criscres05@hotmail.com
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Buenos Aires, 	SaIud y ilmbiente
Secretaria de Programas Sanitarios
Servicio Nacional de Rehabilitación

CERTIFICADO DE DISCA ACIDAD

Ge	 IhiNfLo. 

(2,

3	 	

	

/ Y 9)  Edad 	

Apeflido y Nombreq: (1.	 Pe

DNI / LE / LC / / PAS No. 

Fecha de Nadimiento: .... 2.. ..

DIAGNOSTICO. uti 

ANTECEDENTES•

TIPO DE DISCAPACIDAD-

S 	

N = 23.375 Art. 1 0 : "En tos casos en que e tipo de dIscapacidad lo reqúera, el pase ndicará que mmbién se cL:bra
acornoañante".

(Tachar io que no corresponda).

VALIDEZ DEL CERTIFICADO: Válido hasta 	  LÇA

DE CONFORMIDAD CON LO DICTAMINADO POR LA JUNTA MÉDICA CORRESPONDE OTORGAR
LA CERTIFICACION DE ACUERDO CON EL ART..5 0 DE LA LEY N o 22.431.
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"2010 — AÑO DEL BICENTENARIO DE LA R EVOLUCION DE MAYO"

CERTIFICADO USO DE SIMBOLOS
EN AUTOMOTORES

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
(Art. 17 Decreto 1313/93 reg lamentario de las leyes 19.279, 22..~24.183)

MiWistetio de Salud
Secretaria de Políticas, Regulación e institutosSubsecretaría de Gestión de Servicios Asistenciales

Servicio Nacional de Rehabilitación

APELLIDO Y NOMBRE PER ONA DISCAPACITADA: CRESPO GONZALEZ Lautaro OscarDOMICILIO: Avda. Maipú N° 839 1 0C- Ushuaia-Pcia de Tierra del Fuego,
DOCUMENTO DE IDENTIDAD N o: DNL 40.535.374
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PROPIETARIO DE VEHICULO:
GONZALEZ Cristina Angélica
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: DNI. 14.060.206
SE AUTORIZA A TRASLADAR A LA PERSONA DISCAPACITADA A
CRESPO Oscar Florentino DNL 22.132.879
GONZALEZ Cristina Angélica

SIMBOLOS PARA EL AUTOMOTOR:

	

MARCA: JEEP CHEROKEE SPORT 3.7 PATENTE: JEU220	 AÑO: 2010
FECHA DE PATENTAMIENTO: 20-09-2010
REG. PROP. AUTOMOTOR: USHUAIA 1
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 del Decreto 1313/93, reg lamentario de la Ley N o 19.279 y susmodificatorias, se extiende el presente certificado autorizando al uso de Símbolos en el automotor de
referencia. Este Servicio Nacional certifica como fecha de habilitación final del automotor a que se hacereferencia en fecha de patentamiento (Art. 14 del Decreto 1313/93).LIBRE ESTACIONAMIENTO: Decreto 1313 Art. 17, inc. 2. Se ejercerá con sujeción a lo que dispongalas jurisdícciones Municipales y las Normas de Tránsito.

LA PERSONA CON DISCAPACIDAD DEBERA CONDUCIR 0 SER CONDUCIDA, EN EL
VEHICULO ANTES SEÑALADO, PARA GOZAR DE LOS BENEFICIOS PREVISTOS POR LA

NORMATIVA PRECITADA.
EL INTERESADO PRESTA CONFORMIDAD CON LA TOTALIDAD DE LOS DATOS CONSIGNADOS EN

EL PRESENTE CERTIFICADO REVISTIENDO EL MISMO CARÁCTER DE DECLARACIÓN .3URADA

VENCIMIENTO: 12-06-2016

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de noviembre de 2010
Confeccionó: MP

RECIBI OBLEAS:	 SI	 NO
RECIBI ORIGINALES: Fecha 	

Aclaración y Firma 	

USO: Privado
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"2010 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO"

de Salud
Secretaria de Políticas, Regulación e institutos

Subsecretaría de Gestión de Servicios Asistenciales
Servicio Nacional de Rehabilitación

OFICINA DE AUTOMOTORES
RAMSAY 2250

(1428) Ciudad de Buenos Aires
Teléfono: (011) 4783-8144/9077/4354 Interno 45

CONSTE QUE: CRESPO GONZALEZ Lautaro Oscar

Documento de Identidad N o DNI. 40.535.374 de acuerdo con el CERTIFICADO DE
DISCAPACIDAD No 144093 expedido por EL SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION con

fecha 12-06-2006, cuyo original/fotocopia certificada fue visada por este organismo.

Se extiende esta constancia, a solicitud del interesado y al sóIo efecto de ser presentado para

gestionar la exención del impuesto automotor (PATENTE) en Rentas, correspondiente al

vehículo JEEP CHEROKEE SPORT 3.7 	 Dominio JEU220.-

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de noviembre de 2010.-

CONFECCIONO:

ENTREGO:

RECIBI ORIGINALES:
Aclaración y Firma 	

Fecha 	
PABLO JOSE MEDANA

LEGAJO N9 400.125

La exención del Impuesto Automotor no esta prevista por la Ley Nacional 19.279. Cada
Provincia dicta un Código Fiscal y Resoluciones sobre Tributación y Exenciones,
disponiendo su aprobación o denegación.
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